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TARIFA DEJNSERCIorVES
¡jas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abril de 1858)
Be publica todos los días; excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
-

Llevado a domicilio- alAl?-pe set,as; bimestre, 16;semestre, 30, yun año, 60
'

Ocales fuera de Madrid.-Trimeztre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun ano, 72.
ParttcwZares.-En esta C&pital,llevado a domicilio- mesb pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del BoletInOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración, con in- iclusion delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro. I

Anunci >s procedentes del Consejo Provin^-------^|
cial: línea o fracción H

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.! 1¡0(PÍ
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

Hlll:Di ioih iDedil 1ana jaedií ja. treí 1uiii1 ilctijntiii
Número suelto: 5O céntimos im»ñ«nin

A particulares: ©O céntimc.

Presidencia del Consejo tivos por
dientes de
Abastecim

os organismos correspon-
dí Dirección general de Ministerio de Hacienda

y Economía
al y por importe anual calcu-

(te Ministros entos
lado en 40.000 pesetas

A este fin, el Jefe administra1: ivo
comarcal solicitará de los expresados
organismos la expedición de los li-
bramientos correspondientes

'
a los

gastos o anticipos a que hubiere lu-

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí- o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últi-
mos casos bastanieado por alguno de
los señores Letrados consistoriales,
consignarán previamente, como lian-
za provisional, la cantidad de 2.000
píeselas en la Caja general de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos corresporidientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 4.000 pése-
las, (jue le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

DECRETO DECRETO

La necesidad de un, más perfecto
funcionamiento del mecanismo pro-
veedor de los Ejércitos y de distribu-
ción a la ¡población civil, evitando
pugnas y competencias que no de-
ben producirse, aconseja acoplar los
demás organismos consumidores a
las Jefaturas Administrativas Co-
marcales Militares, como organis-
mos creados |p¡ara la compra en co-
mún,, con distribución intervenida
por el Comité Central de Intenden-
cia, con la necesaria unidad en el sis-
tema de pagos de los productos de
explotación.

Por Decreto de 36 de septiembre
úliiimo se autorizó al Ministro de
Hacienda y Economía para concer-
tar con el Banco de España la am-
pliación en 300 millones de pesetas
dé la cuenta de crédito abierta en di-
cho Establecimiento a favor de la
Dirección general de Abastecimien-
tos, por la suma de 4V millones de
'(•setas.

gar po<- las explotaciones acordadas
por la Junta, acompañando, en el
primer caso, las facturas de entrega
con la conformidad de quien se hu-
biere hecho cargo de los artículos v
liquidando ¡posteriormente, con los
'mismos requisitos, los anticipos a
cuenta

Art. 4.° Mensualmeñte, la Direc-
ción general de eYbastecimientos pa-
sará cargos a las respectivas Inten-
dencias, Centrales de Marina, Avia-
ción y Ejército de Tierra, del impor-
te total de los artículos entregados a
las mismas, con arreglo a las distri-
buciones qiie la Junta Económica de
cada una- de ías Jefaturas Adminis-
trativas Comarcales hubiera efectua-
do. Las respectivas Intendencias ex-
pedirán los oportunos mandamientos
de pago a favor- de la Habilitación
general de la Dirección general de
Abastecimientos.

Habiendo vencido va el plazo di
dicha debieiulj
guir la Dirección im-imt.-c M

il'VM
fVbaste-
de ar-

La subasta se verificará el día 11

cin ntos idiquisiciones de agosto de Kr*H, a las doce, en la
primera Casa Consistorial (Veláz-
quez, 79. salón de subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o Teniente Alcalde en quien
a! efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las To
nencias de Alcaldía de los distritos
'I,- Hospital y l'niversidad, en tos
días hábiles, desde el siguiente al en

líenlos de avituallamientoTo^^^^Bdo con el ConseJQ de Ministro
propuesta del de Hacienda v I-icono-

scuer-
En virtud de lo anteriormente ex-

puesto, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta de su F're-
sidente,

luja,

Se decreta

Vengo en disponer-:
Artículo i." % las Jefaturas Ad-

ministrativas Comarcales de Inten-
dencia Militar que funcionan en la
xoria del interior, quedarán adscri-
tos, a partir de la publicación del
préseme Decreto, además de los)

miembros que actualmente las cons-
1'luyen, un, representante de la ln-
'endencia de Marina, uno de Avia-ron, uno de la Dirección general de
Abastecimientos y uno del Servicio
Agronómico, def Ministerio de Agri-
cultura.

Aníeul.o único. 'Se [prorroga por
un ¡trimestre la utilización de la cuen-
ta, de crédito abierta en, el Banco de
l-i-paña por la cantidad de 345 mi-
llones de pesetas a favor ¿le la Direc-

Art, 5,1' A punir de la publica
eiójl de esle Pecrelo, queda [prohibi-
do a iodos lo.s organismos civiles y

( 11 11 ¡eneni^de Abastecimiento
___________el D,ei,i,) ,|,- :,|ue s.e reflen

Dado en Barcelbnaj a 25 de junio
iyy

que aparezca iiim-Mo esle anuncio eil

mi ¡tares la explotación local en la
zona de! interior, ya que las Juinas
ivconómicas de ias respectivas Jefa-
turas Administrativas y Comarcales

de 1938
•I Bot.t-.TlN Okkiai., hasta ei anterior
il en que ha de verificarse, durante
as horas de diez de la mañana a unaMANUEL AZAÑA

militares, constituidas en la forma El Ministro de Hacienda

Hpliegos d« coiuliciones v de-
tecedentes relativos a esta su-

iasta se hallarán de manifiesto en es-
que en el presente se establea son v lieonoinía mas

yi Intervención general de la Ad-
m|nistración. de! Estado estará re-
<''r''s'-niada en dichas Juntas como
''n 'a actualidad, por la Intervención
'V de Guerra.

los únicos organismos encargados

de adquirir v distribuir todos \.,_
productos entre la población civil

Francisco Méndez Asim

c. c. ia S,-, retaría (N-egociado de Subas-
tas*, durante las horas de die^yma.

no feriad;
el del rema t _________________v militar, \u25a0on arreglo a, los cu¡ que me-

listas representaciones constitui-
;tn la Junta

'Econ<imica." iq¡ue, p|esi-

previam •'i1e §gfl ,,Utd( >S, CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID\xi. (>.". Por el Ministerio, d*,

ferisn Nacional se dictarán las
De- 1-in los referidos pliegos do

'•fl i:111' el ¡He' administrativo co-
l]WCa\, será ia encargada de efectúa/""''

Z explotación'' local dentro dé
*s l'< irrespenidienU-T; demarcaciones'"'

1;i *«Jna del inferior.
(

>r!: .{• En !a zona ele j"S Ljeici-
"s *efectuará (a explotación local*

la inisnia forma que está esiable-
Las J tintas Eco-

°micas de las respetivas |efaturas
nJni,nistrativas Comarcales V el Co-
,y Central de Intendencia, lo ten-

Ipr- iones se consigna la obligación qu
realizar con

arrollo v aplicación del prcsent, ly-

c'reto. del- que en. su día se tUrá nu-n-
os obreros que ocupe en. la obra el
•oniralo prevenido en el real decrv-skcri rum

la a las iá

Dado en Barcelona, a *J de junio 'icordadj
inii__!

Hllleí

Rl importe total de esta subasta
y< [93a, \u25a0^\u25a0^\u25a0Fuñna^jubast^uiblic^ f>u-

Hasillas,
S v huecos.

6 de mavo
¿i satisfecho al rematanl» fon ear___

> \.,.________________________________________m

MANTEL AZAÑA contratar el suminis
santo: Ensañen

Él Presidente del Con-
sejo de Ministros,

|rw Nkckíx Lópi ,

Vnunciadai esta su isla du
1 lejas y baldosa- "~"~|
¡os, para las obras (|ii<- ejecn

AvuH

i-eneral v azule-

el ex-

plazo de' diez d'as. y en la !Vwn*i que
\u25a0establece el artículo 26 del Regla-

2 de julio (fe 10-4, no s¡
,'in en cuenta para la fijación de los
\u25a0 P°s de los productos de «W"

'11 \- ,1 , . ," '• I!I;t'l¡yplolHCion ei) la $Qm W1

(G. G
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~*pirn(o por :utini-

terior, Ensanche v presentó reclamación alguna
Kxtrarradio de est *p:ial, hasta el Le-) que se a,u>uncia al público pura

\i de dicjvrub de 1938, con suje- su conocimiento

Art
s

• 3-° Todos los pagos motiva-
por 'a explotación se harán efec-

Administración del BOLETÍN OFI-
a los pliegos de condiciones y

drós de pecios tipos, redactados
Madrid, 14 de julio de í.iyS
¡etario, /. Marcos^CIAL: Alcalá, 126, teléfono §38*4
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JUZGADO NUMERO 4 arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

causa por deserción, comparecerá
el término de siete días, ante el jy,
legado instructor del Tribunal Pemariente del segundo Cuenpo (Ejército, cuya Delegación está si
en el paseo de la Castellana, númei
52, de esta capital.

lo de proposición.

rá extenderse en papel
\u25a01 listado, de la clase sex-
\u25a0seniarse llevar escrito en

Don Nicolás Cortés García, Secreta-
rio* del Juzgado de instrucción nú-
mero 4, de los de esta capital.

siguiente : ((Proposición
. ,1a subasta de suministro

Dov fe : Oue en este Juzgado se

ha seguido expediente con el núme-
ro 8 de orden del corriente año, cons-
tituido en Tribunal de Subsistencias,

contra Manuel González Gómez, por
infracción en materia de subsisten-
cias, en cuyo expediente se ha dic-
tado la siguiente

CANILLASrecochos y santos, rasi-
i,s cerámicos, macizor y

(Núm. 64S) I (B—574)

es, baldosas en general
necesarios para las obras
del Interior, Ensanche y
de esta capital.»

Josefa (N.), cuyo último domicilio
lo tuvo en esta villa, calle de la Ale-
gría; comparecerá ante este Juzgado
municipal, sito en la carretera de
Aragón, número 31, principal, con
el fin de celebrar el juicio de faltas
iiúmírü 12 de! corriente año, para el

que se ha señalado el día 22 de fe-
brero próximo, y hora de las once,

MADRID

Cot Sánchez (Francisco), soldaí
del 157 Batallón, 40 Brigada Alixit
séptima División, al que se le sio-:
causa por deserción, comparecerár,
el término de siete días, ante el D
egado instruc-tor del Tribunal P(

manante del segundo Cuerpo
Ejército, cuya Delegación está s
en el paseo de la Castellana, nún
ro 52, de esta capital.

que vive .., enterado de
mes de la subasta en pú-
ión para contratar el su-
ladrillos recochos y san-

Sentencia

En la villa de Madrid, a 2S de ju-
nio de 1038. El señor don Pascual
Kuiz-Salinas y Martínez, Juez de
instrucción número 4, constituido en
Tribunal de Subsistencias, como Pre-
sidente, habiendo visto el presente-
expediente por incumplir ¡as normas
de ración amiento y distribución de
subsistencias, contra Daniel Gonzá-
lez Gómez, de cincuenta y cinco
años de edad, viudo, panadero, con
domicilio en la calle de Fernández
(ie los Ríos, número 49, patio, sin
instrucción v sin antecedentes pena-
nes,- en cuvo expediente han sido

, ladrillos cerámicos, ma-
;os, tejas, baldosas en ge-
lepos necesarios para ias
ejecute el excelentísimo

al que deberá concurrir con los me-
dios de prueba de que intente va-
lerse.

ito por administración en
Ensanche y Extrarradio
tal hasta el 31 de diciem-

<B.—126)

(Núm, 649) (B.-578
., anunciada en la Gace-
epitblica y en el Bolftix
la provincia en los días ...

ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de

conforme en un itodo con instrucción de Alcalá de Henares Amor Alba (e\ntonio), soldado (

157 Batallón, 40 Brigada Mixta, st
tima División, al que se le instruv
diligencias previas por -desercíc
comparecerá, en el término de sii
días, ante el Delegado instructor (

Tribunal Permanente del según
Cuerpo de Ejército, cuya Delec
ción está sita en el paseo de la G
tellana, número 52, de esta capit

Por virtud del presente edicto se
hace saber a Manuel Rodríguez
Acosta, que se encuentra en ignora-
do paradero, que por virtud del su-
mario que en este Juzgado se sigue
con el número 21Ó de 1916. por de-
nuncia del mismo, por usurpación,
'Uiede ejercitar el derecho que le con-
cede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal antes del ¡pe-
r'odo de calificaron del delito.

, se compromete a tomar

dicho ..., con estricta sa-
las. (Aquí la proposición
na :por los precios tipos,
tja de ... tanto por ciento
n los precios tipos.)

parte el Ministerio Fiscal, y Virgi-
nia Llabona Arenas y Gertrudis He-
rrera . .\1 art ín, como denuncian tes,

habiéndose defendido por sí mismo
el referido expedientado,> se compromete a que

raciones mínimas que han
ios obreros de cada oficio
empleados en las obras

1 legal de trabajo y por
ordinarias no sean infe-
tipos fijados por la Junta

Real orden, de 26 de mar-

Fallo
(Núm. 630) (B.-579

Oue debo condenar y condeno a
Manuel González Gómez a la pena
de 1.000 pesetas de multa, que hará
efectivas dentro del término de se-
gundo día, con destino a los gastos
i',ue originen las atenciones de gue-
rra, sufriendo, en caso de insolven-
cia, un mes de prestación obligato-
ria en favor del Estado o del Muni-
cipio, librándose, en este caso, el
oportuno oficio y testimonio al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
esia provincia, a los efectos de que
por aquél Se cumpla esta pena subsi-
diaria.

(Núm. 622) (B.-538)
Ramírez Palomino (Manuel), ca

del 157 Batallón, 40 Brigada Mixi
séptima División, al que se le ¡1

fruyen diligencias precias por des
JUZGADO NUMERO 1

de ... de 193 Trenado Arroyo (Basilio), de die-
ciocho años, soltero, campesino, hf-
jo de Antonio y Francisca, cuyo ac-
tual domicilio ó paradero se ignora,
re..iparecerá, en término de cinco
días, acompañado de su representan-
te legal, ante el Juzgado de instruc-
ción número i, de esta capital, para
prestar declaración, el primero, y
ofrecer al segundo el procedimiento,
de conformidad a lo dispuesto en el
artículo iocj de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en causa, por hur-
to, instruida por dicho Juzgado ba-
jo el número no «de 1938.

ción., comparecerá, en el término
jjiete días, ante el Delegado instr
tor del Tribunal Permanente del
efundo Cuerpo de Ejército, cuya 1
legación está sita en el paseo de
v. istellana, humero 52, de esta ca
tal.

Firma del proponente.)

(O.^m)

ncias judiciales
Así por es'ia mi sentencia, ele la

cpie se dará traslado a la Dirección
general de Abastecimientos y al ex-
celentísimo señor Presidente de esta

(Núm. 638) (B;—58c

DOS DE PRIMERA
INSTANCIA Cornejo Jurado (Antonio), sóida

del 157 Batallón de la 40 Briga
Mixta, séptima División, al que se
sigue causa por deserción, compa
cera, en el término de siete días, ai

el Delegado instructor del Tribur
Permanente del segundo Cuerpo
Ejército, cuya Delegación está sita

el paseo de la Castellana, número ¡
de esta capital.

Audiencia Territorial, insertándose
el fallo en los periódicos oficiales y
en los ordinarios de la localidad y
fijándose en» los sitios públicos de
costumbre, mercados y plazas, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Pascual Ruiz-Sa-
liras (rubricado).

\DO NUMERO 10

EDICTO
1Núm. 633) (B--553)

idencia diotada en el día
' el señor Juez de primera
úmero 10, de esta capital.
mitida la demanda de pb-
novida por Pedro Crespo
ira litigar en autos de ul-
tra su esposa María Ga-
jo, disponiendo se confie*,
i de ella a la Alaria Galle-

REQUISITORIAS

La anterior sentencia fué leída v
¡publicada en el mismo día de su fe-
cha, por el señor Juez que la suscri-
be, hallándose celebrando audiencia
pública en la Sala de su Juzgado.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
co que se les fija, a contar desde el
din de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que s_ señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

(Núm. 651) (B.—57

JUZGADO ESPECÍAILo relacionado es cierto, y los par-
úculares inserios corresponden a la
letra con sus respectivos originales,
de que doy fe y a que me remito. Y
para que conste y remitir a los perii'-
dicos ordenados, expido el presente.
que firmo en Madrid, a 28 de junio
de 1938. —El Secretario, P. S. (Fir-
mado).

se la emplace para que
a en los autos y la conies-
del término de cinco días.

Don Ángel Romero ueB
Juez especia: delegado del
general de Represión del t "i1

Dando por Evasión de Capitü

Casi

Día que si no lo verifica se_ el incidente con la sola
de la Abogacía del Eslado Por el presente cito, Hamo y «

plazo a Casto HeJguera Martn
natural de Madrid, 'hijo de Estel
v Severina, de cuarenta v siete ai

io Fiscal
nociéndose el actual do-
la María Gallego Orcajo,

ica el anterior acuerdo y se
1, a los fines y por el.tér-

(B.—$25) 'asado, agente de cambio, para
en el término de diez días, conta

desde el siguiente al en que £&_
quisitoría se inserte en el o

Oi'icnt., comparezca en la sala
diencia, sita en el Palacio dV<>s J
gados, calle del General *- ;lM'"

con el objeto de constituirse- en
sjón, decretada, con esia

****''
sumario número 50 de I936-. *J
le sigue por evasión de cap»»

• quedan expresados, por
este edicto, haciéndole pre- CITACIONES
tiene a su disposición, en

ría de este Juzgado, sito
s del General Castaños, nú-
as copias de la demanda v

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con

js aportaoos

5 de julio de 1938.— E
Simón Marín.

—
El Juez

x instancia, Rafael Sala-
MADRID (B.-54-

Ortega Vilches (José-), soldado del
157 Batallón, 40 Brigada Mixta, sép-
tima División, al que se le sigue.—299) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo.


